
Principios sobre Prescripción Inmobiliaria 

!.-Legislación an~ or al código civil de 1852. 2.-Elabora.ción d el 
código civil vigente. 3.-La prescripción extintiva y is. caducidad. 4.­
Funda.mento de la usucapión. 5.-Capacidad para a dquirir por prescrip­
ción. 6.-Bienes susceptibles d~ ser adquiridos por prescripción. 7.-P res­
cripción contra el patrimonio del Estado. 8.-Bienes destinados al culto. 
9.-Los bienes de comruúdades de indígenas. 10.-Prescrip ción de las 
universalidades de bienes. 11.-No todos los inmuebles son prescriptibles. 

N . B.-.En pa íses de r eciente f orm:iciún 
como el Perú, en los que el d~r ccho d e p_ro­
p icdad no es firme, es siempre trascen­
dente el estudio d e la usucapión. Por lo 
mismo que existen propietarios no posec­
Jores y poseedores no propie tarios, mlts és­
tos que aquéllos, conviene el análisis d o 
est e instituto que convierte ese estado pre­
••n rio e irresolub le, quo es la posesión, e n 
1111 estado jur ídico perma,nente. inatacable, 
que es e l de recho de p ropiedad . 

. -Legislación anterior al Código Civ-il de 1852.-En nuest" 
t r o país, la independencia no significó la abolición de las leyes 
espa ñola s ; éstas continua ron rig iendo, por lo que con respecto a 
prescripción estu vieron en vigencia las leyes XVIII, XIX, XX, 
XXI, tít. X IX . Part. 3; ley I , tít. V III, 'lib. X I NO\·. Rec. De 
acue1·do con sus textos, a los 1 0 a ños entre presentes y 2 0 entre 
ausentes, habiendo buena fé, justo título, posesión continua da y 
capacidad del que prescribe y de la cosa prescrita, se adquiría la 
misma . Había también una prescripción extraordinaria, por la 
que se adquiría el dominio de los in.muebles por la posesión inme­
moria l, que era ele 40 años, aunque no hubieren concurrido la 
buena f é y el justo título. 

Debe consultarse asimismo la ley . ~I, tít. X I X, Par t . 3, por 
la que las cosas sagradas, santas o rehg-10sas, no se o-anaban por 
prescripción. V. también leyes I, II, VI, tít. VIII, lib. XI Nov . 
Rec. 
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2.- E laboració11, del Código (, i._,_.¡¿ 1 ·iy1..11tL·.-l.a 111atL"na d e la 
prescripción adquisitiva cúm<J, c:n general, c-1 lihr11 ele In;; der ec h os 
reales, ha s ido redactada por c:1 sc:ií<Jr <loct, ,1· . \. ~. ,¡; : ~ 1 u 1·0 ( I) · 
Sólo seis disposit ivos ( arts. 87 1 a :-<7r,) n·~ub n la u -..uca pió n de 
inmuebles, r emi tiendo el últ im0 d e cll,,.., a la-, rl.'gla--. <k la pres­
cr ipción extintiva en Ir, qu<.: fuc:re:n aplical,k·-... E- ·t ca r e n c ia. le­
gisla t iva impone a l abogado como a l in té1·pn.:ll- . ia neces idad ~e 
acudir a la doctrina más gcn cra lm<:ntc.: acqJtada, a í in de c ubrir 
y salvar el s ilencio ck la ley. 

(1) V. AC.:TAS, V, !>, !?4.0. J-,1 prim<:c ,\ 11ll•¡,ri,y,.<·t , 1,br,· u .. u ·:1¡ iún f u .; r cd ne· 
tado asf : (\, 

Ar t. 38.--Se ad quje ren fo, inrnu•·l,J,,11 ¡,or ¡,n• "rJJ ; ,11 J ,, r qui, n lo!I h:i poseído 
a título de propietario d e modo con.tSu,10 én 11,!J ,1,,a •·:1.11.,,. 1gui,·n1<:s : 

l.•- DoraIJtc JO años en tr e p resente, o 2,, •·n t r e auis, •11 •, •, t, n i~•n<lo j usi o Utulo 
y b uena fe. . 

2.0--Duran tc 40 a úoll s in nec<:sidad dr• r ••!lpon,] ,- r ni d,· t.r do ni dt· la Lu é JHI i e. 
Art. 39.-No son adquiribles pc; r prc•c ri¡,1•if,n or,J,u:u-i:. la-. ,-.. s :1s indi ,,isns por 

ninguno de los eopa rticipea, n i Ja!I co11as de una 11,~1·i:·<latl -~>or Joq :-o•:ios, ni !ns co· 
838 deposi tadas, a rr<:ndadaa y en t rcgu•la'I <•n a.dmrn,.,tra ·1,,11 por q u ien es entra ron 
a poseerlas por a lguno d e es.os artos. . 

Art. 40.- No t endrá Jugar la. ¡,r c <·ri¡,c· i/,n ,,r,ii11:1ri·1 ,., ntr:1 11 : 1 tí tu lo insc ri t o 
en el R egistro d e Inmuebles, y en p (• rjuicic, d e tcr,·,-r,,, . , "" •·'i " 1néri lo d e otr.:> 
titulo inscri to, d ebiendo con ta rse e:l tiempo s61o def> •k la 1 "'" "ª <le J:i. imw r ipc ió n d e 
este ñltimo 

Art. 41.-Los que ¡,ol!ccn p n1a CJt ro adqui1•rf'11 ¡ 11 r ¡or, ,·rip ¡,, ,. <• n f :-i ,·o r <le 
Ja persona par a quien p osce:n . 

Ar t 42.-El q ue ha ganado un b i,•11 por pr,.,;,•ri¡w, .,n ¡, 11 ,· .!,• in ic i:-ir j uic io 
pa ra qn~ se le declar e due íio, y r echnz:.ir la :«·ci/111 ni, i ndic•aturi :L que con t r a. 6l 
se interponga. 

L a sen tencia que e n tales cnso!I ac<·c<l a a l:t ¡,r,,o;,• ripc· iú11 q(' n ·id1 a e t ítulo 
para i nBcribir la p ropiedad e ~ e l R cgJ s tro y ¡,ara 1·:1 11 ,·c l:ir la i n sc· r ip c ió n q ue 
en é l hubie re a f avor del an t iguo ducuo. 

E ste An teproyecto es taba precedido d e u n m e rno ran ,l 11m ,lc· l d or t o r S o l f r 
Moro, que en fa. par te p cr~in?nte d ccfa : . . 

"En m a teria d e p rescn pción el A n t eproyecto i;e l11n1t:1 :i. <· ... t :11Jlt: e c r los p l:1· 
zos de Ja. ordina ria. y de la ex traord inaria, y tl is po n c :1u c 111{1H l :1 :1 ¡,l ic :1.c i ón d o 
las r eglas C'onsig na das en los Títulos D e la, pos es ió n y D e l a. p rescripción d e 10s 
actos j urídicos ; los p recep tos conaig na uo!I e n c:l a r tí c u lo :1 s s o n Jo,; tic l os :i r · 
t iculos 53G 543 y 545 del Código Civil s inte: tizados. 

"El a r t ículo' 40 del Antep royecto c~t!i t omad o d e l o~ <.- ,, <l igos e f; p :.lÍí o l ( :1 r t. 
1949) y panameúo (art. 168 6) , y d esc:rn s:i. e n l oH ¡,ri 11 c ir, ios ,l e l:L 1t•~ial n c i6 11 d e l R e· 
gietro. 

"Como el pr ecepto del ar t ículo 90 d el IlegJani e n to u e l n cg is t r o el~ l:l. P 1·opi cd:1d 
ofrece dificultades en su aplicac'i6n, y n o e s trL muy j u f; t i(ic:ulo :1 1 s u u or d iu:i r e l lJe· 
cho de la posesión a. la. i n scripción d e l t í t u lo <le 1:8t a , lo h e o m iti rl o i n t e n c ion a l m e n­
t e en el Antepr oyecto", (AC'l'AS , V, p. 24 1 ) . 

. E n. el Segundo An teproyect o tl c l Li b ro TV ud c 6d . c i,· . (Li m n c c:l . 1926 ) , so 
consignaban los siguien tes artículos subre presc ripc ió n inmo h il iari :1.:' 

103.-Sc ~dqui_eren l os inmu eb les p or p r e!!crip C' i6 n , por c¡ui en l os 11::i. poseí do :i 
título de prop1etar10 de m odo contín uo en los dos c :i.s os s igu ie n t es : 

1.9-Durante 10 aiios en tre presen tes o 20 e n t r e :lus e u tes t e n ie n do j u sto tí t u lo 
y bu ena fe. · _ ' 

2.9- Dnrante 40 anos sin necesidad de r esp on d e r ni d e l l í t ulo 11i d e 1::i. bue na fe. 
104.-No son f ª.'luiribles por p rescripci ón ordina ri n. las eos::i.s indiv i sas p or ni n· 

guno de los copart cipes, ni las cosa'! d e u na socie d a d por los socio s , ni las cosas d ~-
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S i aceptamos que la pre cripción a dquisiti,·a y la extint iYa 
. on in stituto. clis ímile~ - y a sí parece haberlo entendido el legis ­
la dor cuando los in taló en diferente libro. - resulta ilóg·ico e 
i11co11 °-ruen tc el a rt. 876, al decla rar que rigen para la u ucapión 
las rcg-la s de la prescripción extinth·a. Por lo demás, de ésta tra­
·ta el título X de la sección ra. del libro V del cód. - a r ts . r T 50 :1 

I I;O. 

Para obtener una concepción total del ins ti tuto . debe e. tudiar­
se también la doctrina del a rt. 1833 cód. ciY. 
3:-L<:- Prescripción E :1:ti11tiv a. y la, Cad11cidad.-Existen en el cód. 
c1v .. v igente numee;, os dispositivos que con tienen reglas de ca­
d11c idad y no ele prescripción. P or 10 mismo, com·ien c d isting uir 
ne lamcnte cuando ex iste caduc idad y cuando pre. cnpc10n'.-~'"''" -•• ... - · 

. ~ara a lg unos a uto1·es ( - ) . tanto la caducidad com o b pres­
cnpcion producen la ext inción de der echos. Otros, por el contra­
rio,, afi_r m~1!!_.que.J.a prescripción extingue dir ectament~ la acci? n 
Y si>I? 111dll"ecta111en te el derecho, en tanto que la caducidad e:xt1n­
g ~i~ 1;1111_cclia t a y clefinil ivamen te el derech o, el que y:1. no sobre­
" 1\·1 1· ª , 111 co.mo oblig ación natura l (3) . 

En la caducidad se JffeJ cLer111i 11a el t iempo en que un d e1·e ­
cho puede ser ej ercitado útilmente : en la prcscr ipc_!.Ón se t orna 
en cuen ta la r azón subjeti va del no e jei·ct"t'10 del aer echo. E n la 
caclucicla d se ~ttiencle a l hech o objet i,·o del no ejercicio tan sola­
mente Y ~e prescinde ele las r azones subjcti\·as como son la n e­
g ligen cia del tituhu- o la imposihilicla cl de hecho. 

p o!:! itaibs , nrre ndnib s y cntreg::id:1 s en adm inis tr:ición por q uien es entraron a po -
seerla s por alg uno de es os a ctos. , • . . 

_105,-No t e ndr:'t lugar 1n, prescripc ión on1i11:1~i:i. contra. u_n . t itulo 1u scn to e1~ el 
R ~gzstro ~e Inmuebles, y en perjuic io de terrero, s 1 no es n. me_nto ?ª _o,tro titul o 1ns ­
Cl'lto, debien do con ta rse el tiempo sólo (l ¡•sd c 1n. fecha. de 1n. rnscn pc1on ele este úl­
ti mo, 

J on.- Los que poseen p:na. ot ros ::idquieren por prescripc·ión en favor de h per-
soiia p:ira . quie n 1rnseen . . . . . . . .. 

10 1.- l•:l q ue ha g anado u n bi en por pre~cr ~pc16n_ puedo 1nic1:1r ,Ju1c10 11ara. que 
se l e declaro dueiio , y r echazar 1n. acción Teiv 111d1eatona. qu_e eontr::1; é l se interp ong:i. 
. ~ª. sen tenci a que en tales ca sos a cceda. a 1n. p r escnI_>c1ón_ se_i·yll'fi de t ítulo par:t 
rnscnlnr la pl'opie<lail en el R egis tro y pnrn. enneciar l a. rnsc1·1pc16n que en él hubie· 
r e drl nntiguo dueño. 

. E L ~ROYECTO DE CODIGO CIVIL, Lima.1 Lib,. ~ Imp . Gil 8 , A., c l1. 193G, con-
tiene baJo los núm eros SG5 a. 870 los mismos dispositivos que el código civil v igen,• 
t e en los arts. 871 a 8 7G. 

(2') COVIELLO, N .o lGO, p . 5'.:!0 !'1s. 
(3) V. el ensayo den ominado " Cndneidad Y prescripción", de E duardo G . Ro­

dríguóz, publicado en "La. L ey", t . 11, p . 65, que contie n e con ceptos agudos sobr e 
esta m::iteria. 
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Sólo el t ranscurs(J del tÍl'II IJH> e:-. ~u iit.- it·nt · , ·i. ia c;tdu c idad 
p_~ra extin~uír el d~~echo. 1..10r ICJ n~i::,1~1.<1. la_:-. l·au-..;:.... de :-.U:--Jh:n ~ 
~ion y de rn tcrrupc1on de la pr<::,c r1¡Jc1tm 11111g1ma 111 íluc.:nc ia t ie­
nen en la caducidad. E~ tlad .... 111 < n.t1: 1_qj,,, 'JlH' ;d, .. ..,1111 acto que 
inter rumpe la prescripción, hace ta!!~l,1<.-11 n·-..a1· b cad ucidad : 
así, la citación judicial; pero sí no::, 11Jam"~ lúc.:11 . la citac 1u11 con 
la demanaa no importa realmen te in tc.:~ rupc i/111 . -..in() cjc1·cicio del 
derecho mis.mo, Jo que: impide la caduc1clad ( 4). 

Se dice, asimismo, que al ig ual q~a· la pr ·,cripci,·m n u cabe 
renuncia anticipada a oponer h caducidad ) que n" puede s c.:r 
aplicada de oficio por el juzgador, ... aln, <JU\ la_ ky ~li:--punga n t 1·a 
cosa (como ocurre entre: nosotros con la a c(·. >n <.:Jccut i\·a - a r t . 
600 cód. proc. ci,·. -, que se rcficr<: ern'mcanwn tc· a la pn· .... n·i¡,c iú n 
y no a la caducidad de la acción cjeuni \ºª: J 

Así, por ejep1plo, son pla zos de cr1duc1clad lo~ que b ley se­
ñala para el retracto legal y para e l_ C<Jn \·enc- ir,na 1 . ( a l"t:--. , 432 , 

1446 y 1449 cód. civ. ); para rc111mc1'.u- una lw n :11<.:1;\ (ar t . (r72 
cód. civ. ) ; para impugna r la patcr 111dacl ( an. 302 l.-c'>d . ci \· . ) : 
para el protesto de le~ras y ,: ,tr0s <!oc u.111~-~1t<,-; 1111.:1_-c;i n t ilc:-- ( ~r ts . 
49 1 cód. com. y _59 r mc!-,. 4 , 5 , r, , 7, X -.)_ ' J . c1Jd. p1·uc. c 1\·. ) ; 
para ]a r eclamac1ón a l vendedor sobre lns Y1c1os 111 lC' rnns d e 1:1 co -
sa ( art. .337 có?. com.) . . _ 

Es lo comun que en las caduc1cladcs se: acepte la d o c t rma d e 
la interrupción pero no la de IÁ su~pc;n ~iún . l:: lla s s e p r odu cen ele 
pleno derecho ; corren contra todos los m ea paces y también e n t 1·e 

íos cónyuges. J 
T ambién se ha consiclerád0 que no sc',lo n a ce , corno la p r es-

cripción, de lcl; ley. P ue?e d~ri_~ar la ~a?uc ida d del con vcn in. ele 
decisión judicia l o de d1spos1c1011 de u lt im a vo ln nt:1d . 

4.- Fundamento de la Usucapión.-La p l"csc1·ipc ic'.,n a d q u isi t iva 
otorga estabilidad a los derechos reales .m o bi lia rios e inmo bilia ­
rios, consolida situaciones jurídicas. 

Estas conclusiones han sido d iscu tidas, a u nq u e vale con s ig­
nar que sólo excepcionalmente, expr esán dose q u e c on s t itu ía la 
prescripción una ~xpoli~ción <l_e la pro p_iecla cl pri\·ada, la p1·o t ec­
d ón de la mala fe. E s incuestionable, s111 cmba r g-o, la scg·ui-icla d 
que la presc:iP~!ón concede, sobre todo en paíse s co m o el ·P er ú en 
que la inscnpc1on en el registro car ece ele valor a b s olut o p a r a 
comproba r el dominio. 

(4) c o VIELLO, N.Q 150, p. 521. 
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_, Funda.men to ~ If-1 l'..resc~ipción e. la posesión, la que tam­
h1en e f undamen to de la p r opié fürél . -E~--rst e -1a necesidad de a se­
g urar la es tabilidad del der echo de propiedad, de que el dominio 
no se ma ntenga per manen temente incier to . L a prescr ipción sólo 
es la p resunción lega l ele u na causa leg ítima y a n terior de a dqui­
s ición ( 5) . 

L a posesión prue_ba el dominio con más in tcn idad cuando 
recae sob re bienes muebles ( a r ts. 827 ) 890 cód. civ.) . Esta pro­
ban za no es, s in emoa r go, ahsoluta. porque se adm ite y es posi­
ble p robar lo con tr a rio. o sea que el derecho ele propiedad cor res­
ponde a per sona di stin ta del poseedor. La p rescr ipción v iene, 
emper o. a consolid<t:5'este estado pr eca r io y vacilan te en que se 
encuent 1·a quien posee el bien , t ransformándolo en dueñ o : en 
consecuen cia, un es ta do ele hech o se t r an sforma en un esta do de 
de r echo. 

l '.n a lgunos supu estos, la a firmación de que se es p r opietario l 
por haberse o perado la pr escr ipción r esulta im pr obada, sin qu_e 
aquello pu eda s ig nificar que qu ien n o demu estr a que ha presen -
to la cosa t enga que se1· desposeído. Para que la r eiv indicación 
1wospere n o bas ta que el p rescribente no hubier e pod ido proba r 
que h a poseído la cosa po1· el t iempo r equer ido por la ley ; es n e- \ 
cesa rio que el r eivind ican te ac1·ed i te su dominio. S i no lo h icier e, 
el derecho cle posesión del u sucapien te tendrá que preva lece,·, no 
sólo po r aplica ción del a f orismo :in pa r í causa 111elior est posside11-
tis, s ino por qu e la ley presume que el poseedor es dueño ( a r t. 827 
cód. civ. ). 

_ L a ) r escripción se j ustij_ica .J2p,r_qq,~ la expe!J~n c;iq ,dem \t~s.- ~. __ ___.. ....... 
t ra qu~ sj un es a 9~}h\fl:.éIÓn el.~. J1e~bo :- olp ug.ª . .eQ,,,-, 1,. ~-.... ~ 
tiem po, r esulta' inconvenien te ~ltera r lo.,.-{-:\.qemás,. J a p.re?cr ipción ., 
cum plida si~mpí-e es·· r e·v-eladóra de la existencia de propieta r ios 
n eg ligentes. L a in acción del pr opietar io por todo el t iempo requ e­
r ido est á demostr ando que n o 5e desempeña como ta l p ropieta r io•; 
por ot r o lado, quien ha poseído la cosa po r un espacio p r olono·ado 
ele tiem J?o, h a incorporado a ésta v~!ores y r iqueza social (6) . 

Q u ien se abstiene de toda relac10n con la cosa . <lebe perderla . 
En_ la pr es~r ipción existe u~1a presu_nción ele aban dono del propie­
t a rio an ten or. Quien a dqm er e el bien que ha poseído . lo hace 
p or qu e lo ha traba jado ; su pos;sión exteriori za la v oluntad y el 

. . (5) RICCI, XII, N .'' 14:3 ss., p . :! ss. E l in t~rós i-oc ial ex ig e el m ::i n t en imiC:to d 0l 
rn l'lh t u to. 

(6) SALVA'!', I , N .Y orn, p. 465. 

I 
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~cñor ío (7 ) . El propietario contra q u ie n , e ha ¡,n.- --c r i tn h a d e ­
mostrado su negl igencia y 0lvid,,, r,11r Jq <p<.: <:11 l> <.: 11<: f ic io d e la 
estabilidad y segur idad dd or den ju r íclic,J (' :-- 1·ac i, ,na 1 , ¡uc p ierda 
su derecho. E s c:n beneficio d e l intcré~ ~,Jc ia l ' !lll" la p n ·--<.T Íp c ió n 
funciona ( 8 ) . 

E s incuestionaoJc q ue la u.rnc:a¡,io c:,tal , ili;,;l la, n·lacio1 H.!~ _ju­
rídicas; ]as torna inatacabk-.; lc:s conce<k- íir111cza . ,nlidcz. P o r 
eUa, se convier te en t itular dc:I d c: n ·<.· h n aquc· l ,¡tu: 1'"1· _11nwh<>s a ñ o 
se -desenvolvió como si r ealmen te lo fuera : , <.· "'"•·~a Yaln 1· a l h e­
cho porque éste reprec;cnta tra bajo. D e r,t n, bd •. '-<: ca:-- t ig-a la 
in.acción del que f ué due ño del bie n , que ~<· ;ti, ..... : u \ " d e: h a cerlo 
producir, con daño no sólo del mi s m <,. '-Í11 1 , ch. 1.¡t crik-c t i , ·idacl ( 9 ) . 

La prescripción es un fact()r ele a n wmía '-11,ia l. prn·q u e h a 
contríbuído y contribuye a evita r no p<><.:u:. Ji t i~~ ir,:- . s i n · ic n do d e 
elemento moderador y de control en Ja .., rc:bc io n e, ~ociak . . 

Se agrega también qm: la p r c:..;cripc ic')ll hac e buen, is los l ítu­
ios que s in ella estarían plagados d e.: d c f ic ic.: n c ia s . 

H emos afirmado que es u n m od o rJl'ig- inarin de acl r¡u i1· i1· cl 'I 
dominio (10); pero ta,mhit n es un mr,clo d e- p;·,,l,;1;· ],, _ N ada se Y 
consigue con producir un títu lo de trans fe re nc ia d e l d<.T c c h o d e 
propiedad, porque habrú tambié n que.: demr,s t 1·a 1· b cx i:-- t c n c ia ele 
dicho derecho en aquel que hizo la trans f<.:n:n c ia -'. en lo s q u e k 
antecedieron ( IJ ) . L a pn.:sc r ipc i,'m e lim ina c s ta prue ba ele b 
propiedad - ¡Probatio diabólica !: y só lo exige que· s e.: h aga el 
examen retrospectivo . h acia el pa sa do . po 1· t· l 1<.:n11 ino ele t 1·c in ta 
años. Hemos de comprobar, s in cmba rs·o. que cs ta indagació n 
puede resulta r inncuél: s i se p roduje r o n caus a les de s u s p e n s ió n o 
de interrupción. J-Ie a llí en tonces el fundamento 111 ú s impo 1· tante : 
hacer posible la prueba de un de r echo : h acer clc s a p a 1·ecc r l;-1. s di­
ficultades que tal prueba presen ta. ". . . . . . ... La u s u capión 
tiene por finalidad poner fin a l di\·or c io entn.: la p osesió n y la p1·0-
piedad, transform ando a l posecdn1· e n p1·o pictario . Con forn1a los 
hech?s al derecho. impidiendo de es te ,m o d o la d estn1cción de s i­
tuaciones respetables por su duració n " ( t 2). D e a llí 1::i.. i111po rta n ­
cia social que t iene, que es con side ra ble : quie n p oseyó p o r d e t e 1·-

(7) RUOGl.1.tJ.RO, J, § ,jG p. G,íl ,-;s . 
(8) Con~~ª RUc, 14, N.d 3n , p. :1í8. 
(9 ) LAliAILLE, lIT N." 705 p . ijf-11. 
(10) Supra N :1 7. ' ' 

(11) HUC, 14, N°.9 BOO, p , 376; JOSSERA..\"D, J , Xos. 1GG7 8., p . 8 67 ~f' .; $.\..L­
VA'I', I , N .9 9]~, f!. 465. '.l':.unl,ién e n C'l d c l'c1·h o rom:11-10, 801T-:\f, l'· ~,n :ss .. ~ 1T. 

(12) PLANIOL-Rl.PER'.l'-PICA R D, I lf, -X . Q 088 , P. GS!J ss. 
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minado plazo no sólo adquir ió el dominio sino que s i demuestra 
que su posesión se desenvolvió por cierto término, lo que hace es 
<le,most rar que es propietario. 

Es incuestionable que a tenta la naturaleza del instituto en 
estudio, evita toda una serie de reclamaciones que de otro modo 
no podrían destruirse, a l r esultar imposible probar el dominio; 
estimula el t r abajo, que es tan necesario para el derecho, desde 
que s i éste no se ejercita conspira cont ra fines socia les superiores 
( 13) . 

._ En conclusión, la 11sllcap io es de orden p~1blico; se le ha crea-
do para dar firñieza a os neo·oc ios,'borrando todo rastro de inde­
cis ión y de incerti~ bre. D~ no ser así, lo que no tuviera térmi­
no creada un inconveniente estado de alarma y de intranquilidad 
en la v ida civ il. 

Conv iene también decir que si bien es cierto que en no pocos 
caso_s evita la demostración de que los sucesivos trasmiten tes eran 
d~tenos hasta llegar al origen y fundamento del derecho de pro­
piedad, en otros sólo tiene un valor relativo, por _c 1~ ueden 
haberse producido continuadas sus ensiones o in terrupciones que 
h agan inútil cualquier período de tiempo, por µiás di latado que 
fuere. 

La prescripción tiene un valor imperativo, por cuanto tu­
tela intereses sociales valiosos. 

Todos los defectos o lagunas anteriores a los plazos legales 
de prescripción quedan convalidados. E s también evidente que 
un período de 30 años de posesión contínua, pública y pacífica, 
concede un derecho de propiedad más fi rme que el que se obtiene 
a los ro años. La fa lta de dominio en el enajenante, aún cuando 
se compruebe, es irrelevante si se ha producido en época ante­
rior a los treinta años de antio·üedad. La prescripción h arit\ bue­
nos los títulos que sin ella serí~n objetables y suprimirá esa la­
bor_ de investigación en el pasado, no só_lo ímp:oba si~o a menu­
do mfructuosa, como cuando quien reahza la mdagac1ón se en- · 
cuentra con una sQlución de continuidad en la cadena de transfe­
rencias, que le es imposible colmar. 

Toda titulación, a pesar de que comprenda un largo perío­
do -de posesión - v. g., que duplique el pla~o que la ley exige para 
la prescripción treintenaria - puede acreditar tan sólo la posesión 
misma y no el derecho de propiedad, caso de que se hubieren pro-

(13) DE DIEGO, I , p. 347. 
18 • 
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ducido suspensiones o in terrupciones . Por el con ra rio . el único 
título que exhiba el tercero del regis tro d<; la propiedad 1n,rnue­
ble es bastante para otorgarle el dominio . 
5.-Capacidad para adquirir por Prescri¡,ció11.-Constitu yendo­
la usucapio un modo supletorio o subs idiario de adqui1·ir, porque 
purga o subsana los defectos que ti<:ncn lug-ar con la adquis ic ió n, 
.se requiere tener capacidad ( 14) . 

T oda persona individual o colccti,·a, pu<:de a dcjui rir por 
prescripción (15) . Se requier<: la capacidad pa1·a adquiri r ( 16), 
por lo que quien la tiene es ca¡,az ele C<J ll :i(Jlidar s u adc¡ui i­
ción mediante Ja praescriptío ( 17) . 

Deben observarse las r eglas sobr e cap;1cidacl que con t iene 
el nuevo cód. civ. (arts. 9 Y JO ) ; empero, la capacidad sólo debe-

~ -al tiempo en _que la u_sucapi<í1~ se in ic ia : la incapac idad 
sobreviniente carece de mfluenc1a para in,·alidar el p lazo cumpli­
do. Asimismo, el _que ~d~lcce . de c:nfcn11c:clacl . 1_11cntal ( incapaz 
.absoluto; art. 9, me. 2 cod._,civ.), pucc_l e adquirir la. pnses ió n en 
un intervalo lúcido, conclus1on con t r a ri a a. la. establecida par a el 
matrí,monio en el inc. 2 º del art. 82 c0cl . c iv . ; por lo que la p r es­
cripción podría cu,mplirs~ en favo r de~ ,incapaz ( 18). E l n1en o r 
y el mayor incapaz adquieren la poses1o n y poseen e l bie n por 
intermedio de su tutor o de su curado r ; e l mandante a tra,·és d e 
su mandatario; el dueño por medio del ari·enclatario o d e l admi­
nistrador. Por lo mismo, estos r epresen tan tes . a clri ui e 1-e n para 
•sus representados, sea la posesión o la prescripci ó n n1is n1a ; así, 
-el art. 553 del cód. ª ?r.oga~o preceptuaba " los que adn1in_is tran 
bienes de otro por mm1sten o de 1~ l~y o J?Or encargo p a r t ic ula r, 
no podrán adquirirlos por prescn pc1o n, s 111O a favo r d e la per-

. t " sona a quien represen an . 
No contiene nuestro cócl. v igente una fórmula con1O la que 

1ncluye el cód. civ. de España en su art. 193 I : "Pued en adf]ui rir 
bienes o derechos por medio de la prescripció n la s p e r sonas ca­
-paces para adquirirlos por los demás m odos leg ítin10s" ; n o era 

(14) DE DIEGO I p 348 
(15) PACHEC0,'1rr, p. 19º. 
(16) SALVAT, I, N.9 915, p. 468 ; CAST AN, II, p. 172, § A . 
(17) ZA.CHA.RIA.E V § 844 p. 280. 
(18) POTRIER, IV N.? 18 p. 16, c-onsig na que Paul o d ecía. que s i un hombro. 

después de ba?er adquirido la p~sosi6n, pierde ol u so d o 1::t. r a.z6n -y v ie ne a ser, por 
f!Onsiguiente, 11:capaz de una voluntad p osit iva de poseer l a cosa . e l t i e m po de p r es· 
c-ripcí6n no deJa por esto de correr y de cumplirse a s u favor: ":Furiosus quod ante 
furorem possideri coepit, usucapit" (1. 4, § 3, D . de u sucap.) . 
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tamp?co necesaria, por cuanto esta doctrina fluye claramente de 
las disposiciones sobre capacidad. 

iuest 1·0 P royecto de 1891 prevenía, en su a r t. 681: "No pue­
den ~dquirir por prescripción: 1° Los que no pueden adquirir el 
dom mio conforme a este código". 

A ún cuando la prescripción constituye un modo de adquirir 
a título gratuito, por lo que parece que sería aplicable la doctri­
na q:1e resplandece en el a rt. 51 I cód. civ., el m enor capaz de dis­
ce:n\?1Íento no puede ganar por sí mismo un inmueble por pres-. 
cnpc1ón, desde que ésta r equiere la ejecución de actos posesorios 
que sólo los plenamente capaces pueden realizarlos. 
· 6.-Bienes suse:3Ptibles de ser adquiridos por Prescripción.-
A utores conte~11poráneos coinciden en afi r!11ar que sólo_ ~e adquie­
~ por 1tsuca/n o_aquello que puede ser obJeto de poses1on ( 19) ;. 
la prescripción funciona sobre lo que se posee. Ha quedado elimi-
nada la rea·la de que no se pueden prescribir las cosas que no es­
tán en el c~mercio, ya que existen bienes fuera de ~1 : , relat~va-: 
,nente inalienables - que pueden ganarse por prescnpc1on: as1, el 
h ogar de f ap1ilia ( art. 471 cód. civ.) ; los inmuebles dotales ( arL 
232 cód. civ.) (20). . 
. El código español en su art. 1956, declara que son prescrip-

tibles todas las cosas que están en el comercio de los hombres. 
E:sta declaración, anota DE DIEGO (21), es demasiado gené­
rica, porque existen cosas 11,uZZ,ius ( en el derecho peruano sólo hay 
muebles sin dueño, inc. 4° art. 822 cód. civ.) como las fieras, que 
no pueden adquirirse por prescripción, sino por ocupación. ~n 
verdad, esta forma de razonar no es exacta, aún cuando la af 1r­
mación s i lo es, ya que pueden existir hipótesis en que el dominio 
sobre los animales salvajes se adquiera mediante prescripción. 

PACHECO, dentro de la buena doctrina, d~cía que las co­
sas prescriptibles son aquellas que pueden ser ob3eto de propie­
dad privada ( 22); por lo que se expresaba: al1:enabile, ergo praes­
criptibile; inalienabil1:, ergo Ú1'1,praescripúbile.. Advertía que la 
inalienabilidad no está r eñida en muchos supuestos con la pres­
c_1~iptibiliclad, como ocurría con los bienes dotales, cuya enajena­
c10n se autoriza en ciertos casos. 

(19) JOSSERAND, I. N.o 1573, p. 871 ; PLANIOL-RIPERT-PICARD III, N.'-' 
691, p. 591 s . ; LAFAILLE, III, N.9 770, p. 584. ' 

(20) RUC, 14, N.9 339, p. 421, opina que sólo se prescriben las cosas que est/:in 
en el comercio 

(21) DE DIEGO, I , p. 349. 
(22) P ACHECO, III, p. 56 as. 
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También se afirma que se p :-csc r ibcn la~ c, )~a~ que p ue d en 
adquirirse (23), lo que no es otra cosa s ino una <kri \·ac iú n del 
extremo enunciado inicialmen te, o sc:a de: que.: se.: pn.·scrihe lo que 
se posee. Resul ta entonces imprescripti ble lo que.: no puede e r 
de propiedad privada. 

Parece estar en lo cierto la doctrina que: cxpre~a q ue todas 
las cosas son susceptibles de adqu iri r se: p<1r pn.:~c ripción; sólo Y' 
excepcionalmente existen cosas impn::scripl iblc:s . 
7.- Prescripción contra el Patrímouio del F.stadn.-Los b ie nes 
de uso público son imprescript iiJlc:~ . pr<:\· ic.:nc <:l an . ~23 cócl. c iv. 
Empero, no sólo sobre los bienes de e s ta naturaleza i ncicle la im­
prescriptibilidad, sino también sob re ot ros . . _,.. p c rtenccén a l Es­
tado; así, por ejemplo, la zona anexa a l m ar ter rito 1·ial de q u e se 
ocupa el inc. 2 ° del a r t. 822 cé;d . c i,·., que determ ina la ley o . 
4940, de 13 de febrero de 19 24, ·es imprescriptible : t a mbién lo son 
los monumentos históricos y objetos arquc:ok,~ico:-; ( inc . 5 <:> . art. 
822 cód. civ.) ; etc. 

1 
N uestra Ca r ta Constitucional decla ra, en s u a r t . 33 . que"n o 

son objeto de propiedad privada las cosas públicas . c uyo u so es 
de todos, como los r íos, lagos y caminos púl>li cos " . S i~ 11ba1·g o , 
1a pre2cripción contra el patrimonio privado del Est ado. sob r e 
aquellos 151enes qile"'no"~está:n destinados a un scn ·ic io pú bltco o 
cuyo uso es <le todos, puede funci ona r; cla r amen te lo admitía el 
art. 535 del cód. abrogado, a l preceptu a r que "el E s tado, las 
iglesias, las cor poraciones, los establecimi en tos públicos. las co­
munidades, t odos pueden adquirir y pe rde r p o r p1·esc1·ipc ión co-
mo los particula res . . . " cuando, entr e otros r equi s it os.: la cosa 
puede ser de propiedad privada. Inver sam en te, e l a rt. S.1-l----de l tnis­
}110 cód., determinaba la imprescript ibi lidad d e las " cosas públi­
cas, las destinadas a l culto y, en g-ener a1, todas las que n o están 
-en el comercio de los hombres" . Debe1nos advertir que el d ecur­
so de esta orescripción contra cúalesqui er a bienes d el do1ninio pri­
vado del E stado se detuv~o -ppi::. e;recto del a rt., 4 1 cls. l a Con s titu­
ción de 1919, el cúaÍ°di~ ponía qu e "los bien es d e pro pie'da cl del 
E stado, de instituciones públicas y d e comunidades indígenas son 
imprescriptibles .... ". Es de extremada importa n c ia d ecidir si 
la disposición constitucional i,mpo-rtó una s u spensión o una in.te-

(23) SA_LVAT, I , N.Q 915 88., p. 470 ss. Para BEVJLAQUA, III, P. 91, l os b ie ­
nes de pa rtr~ul~res, aunque fu eren d eclarados jna1 ienables, s on prescriptibles. Solo 
qoe la prescripción exigible es la extraordina r ia, porque s e afi rma que n o exi ste bue· 
na fe desde que se presume que se conoce su inalienabilida d . 
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rrupción de la usucapía con tra los bienes p rivadgs del E stado; en 
nuestr o co_ncepto, sólo es de suspensión, p'orlo que el usucapien­
t e puecle u tinzar en s tf f'avor el plazo a n terior a ese hecho desde 
que la s causa les por las que se interrumpe la prescripció~ ~ i1 
taxativamente determinadas en los a rts. 875 y I 163 del cód. civ . 

H emos de insistir en que los bienes del dominio p rivado del 
Estado son a·dquir i les-··por p1=esér ;p•ción, no porque éste i)uede 
enajenarfos y, por tanto, están en el comercio de los hombres, s i­
n o porque son susceptibles de posesión por los pa r t icula res. 

La imprescr iptibiliqad de los bienes ele uso público no es 
absoluta. no,,__ es perpétúa ( 24). A quellos bienes que constituyen el 
dorniniopl'.1blico so~ .1sucapibles cuando cesan de estar destina­
dos a un ser vicio público ( :25) . Las calles, las avenidas, los ca.mi­
nos. son evidentemen te bienes de uso público, por lo que un sub­
terrá neo construído en el subsuelo de estos bienes no concede de­
recho alguno a quien lo tiene, por remota que sea su construc­
ción. E mpero. un nuevo tr azo de las mismas, por r azones urba­
nísticas, puede cambiar su carácter. 

D entro de los bienes del E stado deberán comprenderse los 
bienes ele la s lVI unicipalidades, de los Concejos departamentales 
( aún no cr eados, a pesa r de que la Const itución lo ordena - arts. 
188 a 206 Con st.), de las Beneficencias, de las U niversidades, de 
los colegios nacionales y otras corporaciones oficiales. T odas 
ellas, igualmen te cu en tan con patrimonio público y patrimonio 
pr ivado. A esta ~onclusión se llega cuando se examina la d octri­
na contenida en el parágrafo final del a r t. 82:2 cód. civ . ( 2?) . ~ or 
lo mismo, cabe hacer con r especto al patr imonio de estas institu­
ciones o corporaciones of iciales ig ual distinción con r especto a 
sus bienes, es decir, si t ienen o no la calidad de imprescriptibles. 

E l inc. 4° del a rt. 822 cód. civ., comprende d entro de los bie­
nes del E stado, entre otros, a las tier.ras públicas y agrega: " en-

(24) RICCI , X II, N.Q 149, p. 27 ss. E ste autor m antiene l a doctrina d e que l os 
l) ion es del Estado q ue se en cuentran en el comercio, son u sucapibles ; S ALVAT, T, 
N .9 922, p. 472. 

(25) H U C, 14 , N .9 340, p . 423. . 
(26) V . Exposici ón d e Motivos d el cód . c1v ., en APARICIO, III p 369 El 

e:x.--_positor indica : " A ig ua l r égim e n (se r efiere a l r égimen ~ e l os bien e~ d~ u so· p ú · 
l.,~1co) es~á~ s ujet_os eso~ _b ~en es a u nque l?ert enezcan a las rns t i tuciones y · corp ora • 
Clones oflcrn.Ies , s111 perJu1c10 de lo que d ispongan las l eyes d o es t a s instit uciones o 
corporaciones, según se exp resa en la part e fina l de~ ?-r t .. 822".-"Las i nstit uciones 
o corporaciones a que a lude el pr ee:ep t~ son la~ l\íumeipahdades y los Consejos D e­
partam en tales cr eados por l a Constitu ción y a un n o establecidos. Puede con sidera r -
1:1e tambié n en esa categor ía a l a I g lesia Católica r especto de los t emplos".; SA.L­
V A T. I , Nos. 915-916, p . 468 ss. 
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tendiéndose por tales las que no han tenido duc:ñr, y las q u e h a n s i­
do abandonadas por el dueño que tuv ie ro n " . E~ta dc::cla r a ció n le­
gal ~ mina de nue!!.!:_o derecho tocia c:~a catcg-<Jría de in,muebles 
res nullius, que conforme al derecho anterio r p<,dia adqui rir e su 
dominio por ocupación. S in embargo, la n o <.:x i. t<:nc ia de inmue­
bles sjn._dueño no i,mpide que puc:dan p o~c:<: r sc : ,,

1 
en o tra pala­

bras, estas tierras públicas pertc:nc:cc:n a l patrimonio públ ico o al 
patrimonio privado del E stado ? S i lo prime r o , son in1pr escripti­
bles; si lo segundo, son susceptibles de ing r e;sar a l patrimonio 
particular por la usucapión. En nuestr o conc..c.pto, s i dich as tie­
rras - pese- ª la deno,minación de " p u b licas" - pu~de,u se;- o bjeto 
~óñ _Ror Í9s articulares, r esul ta irn~~-~tia oahle que son 
prescnptiofes- 27); y lo son en 1a realidad, ya q ue el Estado no 
ejerce sobre ellas acto de dominio alg uno . Las r eglamentacio nes 
dictadas para su concesión, sea para las tierr as de 111o nta ña o las 
de la costa, no impide que quien omita el cumpli m iento de e tos 
trámites se transfor,me en propietario a v ir tud de la prescripción 
(28). 

Acerca de los otros bi enes d el Estado, parece ser la n1ejor 
doctrina la que se pronuncia por la impresc riptibilida d d e las ,mi­
nas, cuando éstas todavía se encuentra n d entro d e l patrimonio 
del Estado. L os particulares sólo p odrá n adquirir la propiedad 
minera si cum~ a~ exig encias señ a ladas en el código d e la 
materia y/ o leyes especiales (29) (ar t. 822, inc . 4 .0 cód. c iv.). 

(27) Este no es el criteri o ucl leg islador , V. Expos i c ió n d e Motivos e n APA· 
RICIO, ID, p. 369 y , sobre todo ACTAS, IV , p. 2G4, e n las que Solf y l\Iuro d ecía.: 
''El único problema diiícil en este asun to _es el de 13: categor í:i. _e n qu e han d o c olo· 
carse las cosas sin duefío como son las tierras p(iblicas, las minas y las ngun s an· 
l es de que sean objeto d; propiedad particular. El pun to s obr e l as tierr:i.s t iene . ca· 
pital importancia en los p aíses de enorme exten si ón t erritoria l y de poc:i. poblac1~n, 
en que la mayor porción del suelo no se bail a a.(in d entr o d e l a mas :i. de la. pro~1('• 
dad privada. Algunos códigos americanos, como el a rgentino (ar t. 2342), e l clnle · 
no (ar_t. 590) , el uruguayo (art. 481), el ecu atoriano (art. 579) y el proyecto d e 1891 
(art._ ->!1) incluyen estas Herras en el d ominio privado d el E s t :i._do. Otros, c omo _ el 
brasile~o, guardan silencio al r espccto".-"El precepto de aqu ellos códigos ofrece rn­
convementee, y es anticientíf ico p orque coloca dentro de l os bien es patrimoni ales 
cosa~ d~scon?cidas, no poseídas por el Estad o, y sobre las cual es, por lo mismo, no 
se eJercita ninguno de los atributos de la propiedad, c ircunstancia que i mpide a.pli· 
c:arles, l_as reg~as dictadas p a ra la propiedad privada''.-"El código francés considt1· 

r a los bi_enes sin dueño entre Tas cosas p ertenecientes a l dominio públic o (art. 539); 
y el _c?digo espa_ñol (art. 339) y el panameño (art. 329, inc. 2'.9 ) c oloc:i.n en la misma 
cond1c16n las m1nas mientras no se otorgue su concesión''. 

_(28) SALVA:, Parte Gral., N.o 1505, p. 683. 
(29) La P~0p1edad de las ·minas se adquiere firmemente, cuando habiéndose ob· 

!enido el . dominio legalmente, ést e se complementa C'on la posesión pacífica. y no 
JDterrump1da durante 5 años (art. 86 del cód, de min.). 
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T o~os los r íos, 1:º sólo los no na vega bles y los flotables, y 
las de,mas aguas corrientes y los lagos, así como sus respectivos 
c~uces_ y á lveos, son también imp.i::_escriptibles ( art. 822, inc. 4° 
cod. c1v.). Empero, cuando se produce la mutación de cauce o á l­
veo se aplica rá n las reglas de la accesión ( art. 867 cód. civ.; arts. 
40 y ss. del cód. de aguas). (V., sin embargo, una ley de 25 fe-
brero de 1947, que altera la acce ión ) . :-(o exi ten ahora ao"trns 
n i cauces de propiedad particular : todas son del Estado. Debe­
rán en tonces en tenderse derogadas las disposiciones del código 
de aguas sobre esta materia y así lo hace notar la Expesición de 
1~ t ivos (30). 

~ --Bienes desti11ace?s al C11lto.- Sin lugar a dudas, son b ienes 
del Estado, los destinados al ejercicio del culto de la Relig ión Ca­
tólica. La Exposición de Motivos (31) así lo hace notar, pero li­
mitando este carácter a los templos; no a los demás bienes ( con­
ventos, casas de or ación, bienes de cong regaciones o comunida­
des relig iosas, etc. ( 32) . Parece r azonable comprender también 
dentro de los bienes del Estado, no sólo a los templos. sino también 
a los inmuebles destinados a conventos, ya que son lugares de r e­
cogimiento y de oración. D entro del término "te,mplos" se inclu­
yen las ermitas y también las capillas, si tienen el car ácter de 
públicas. 

Desde que, conforme al art. 232 de la Const., el E stado pro­
tege la R elig ión Católica, " r espetando los sentimientos de la ma­
mayoría nacional", los bienes destinados a las prácticas cultuales 
de ella deberán pertenecer en último término a dicho Estado. 

E l ejercicio del culto Católico v iene a constituir en cierto 
modo un servicio público, por lo que los inmuebles destinados a 
dicho ejercicio son imprescriptibles. No ocurre lo misnto con los 
bienes pertenecientes a otras religiones. 

Según el a r t. 5.9 del cód. d e min., l a propiedaa: minera, a l igual que l a propie• 
dad común, es irrevocable y perpetua, siendo la úmca causa d e caducidad la falta 
d e p ai;o del impuesto. 

(30) V. APARICIO. III, p. 369. 
(31) APARICIO, III, p. 369. 
(32 Esta n o fué 1:1 doctrinn. inicial del legislador . V. ACT AS IV p 264 ss. 

en que Solf y Muro anota textualmente: " E l Ant eproyecto tomn, ¿omo' g~nérica I~ 
é!eno_m inación. de b~enes del Es~n_do, compr endiendo todqs l os. que no pertenecen a 
particulares, mclus1ve los mun1c1pal~s y l os_ de 13:s demás institucion es oficiales, 
excepto los de l a I glesia. N o hay n inguna impropiedad en l a expr esión pues las 
municipalidades, b enefi c•encias y demás institutos especiales son depend~ncias del 
E stad o''. 
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Atenrudo _el ~alor histórico y a r tíst ico d<.: alguno s templos, 
se les decl~ra mahenables c_onfor mc a la ky r<.:!--p<:ct i,·a ( 33) . 
9.-Los Bienes de Comumdadcs de Indígcnas.-I~ _ Con t. de 
~ en su art. 41, preceptuaba que los bi<.:n<.:-; de comunida des 
indígenas no eran susceptibles de p r e: c ri pci,·m . E . ta f ó rmula 
subsistió, con otros términos, en e l art. 2 09 d<:; la Con:t . Yio-ente, 
que agregó que dichos bienes serían tambic:n '' inena jenables" · . . , 
pero circunscribiendo a las "t ierras" la impr c c r iptibilidad e 
inalienabilidad. 

Las comunidades de indígenas son pers o nas jurídicas de 
derecho privado, de que se ocupa c: I título l V ele: la secció n tercera 
del libro primero del cód. civ., en s u s arts. /··-;. y ss. i e les trata 
en la actualidad de amparar, debe ría n se r de: der echo público. 

E lz oblerna que ha n creado las- dos dispo 1c 1o n c:; constitu­
cionales ciráda.,.s es el que sig ue: L as tierra s de connrn idades de 
indígenas ¿ son o no, r eivindicables ? E n p r o d e la r eí Yi ndicación 
se invoca que no existen derechos adquiridns cnntra una dis posi­
ción como ésta, que es de orden público. H ondas y g ra,·es preo­
cupaciones tienen los dueños de fundos rús tico. , p o r que e ncuen­
tran que su derecho de propieda d no es t a n firm e e ina taca ble 
como suponían, ya que puede ex ist ir· alguna comunida d d e indí­
genas ves:ina que puede comproba r que esas t ie1·ras le pertene­
cieron. 

Considera.mos, empero, que 1a sana doct rina es la de q ue s i 
bien desde la Const. del 19 los bienes <le co munidades d e indíge­
nas son imprescriptibles, esa declaración care ce d e influe n c ia pa­
ra enervar las adquisiciones por presc r ipció n d e d ich os bienes, 
si esa prescripción quedó consw11ada antes ele la fech a d e pro­
mulgación de la Const. precit ada ( 34 ) . S i admit imos la t esis 
opuesta , todo o cas i todo el derech o de p r o p iedad rura l est a ría 
vacilante y sería impugnable, porqu e es fácil compr ender que 
esta reducida á rea de tierra fértil perteneció e n su 0 1·igen a las 
comunidades de indígenas. · 

E_s evidente que n o habiéndose cumplido e l plazo legal para 
prescr!bir el dominio antes de la dación de la Const. de 1919, está 
expedita la acción reivindicatoria por los dueños de la c01nuni-

(33) V . ley N.q 8853 de 9 marzo de 1939 y el D ecr e t o Supr e mo de 13 de octu 
bre de_ l 942, reglamenta;io de dicha ley d e c reación d e l Consejo Nacion a l d e Con· 
servación Y Restauración de Monumentos His tór icos. 

(34) Así 10 ha declarado ya nuestra jurisprude n ci a. V. C. Supr., 6 junio 1941 
en R. de los T., 1941, p. 165. 
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dad de indígenas que acredite er su p ropietaria ( 35). P or el 
con tra_r_io, si el per íodo posesorio que requiere la pre ·cripción se 
cumpho antes de e a fecha, es evidente también que ha nacido un 
nuevo derecho de propiedad que preYalece sobre el dominio ele la 
comunida d de indígenas que lo tuvo. La imprescriptibilidad que 
la Con st. declara no puede operar retroactivamente, porque ex­
presamente lo prohibe otro dispositivo constituciona l : el a r t. 25. 
/ 10.-Prescn:pción de las U11ivcrsalidades de B ienes.- No 

,' ~~:~ ~e adqu iere por pr~scripción. fa -~ropicdad d~ los inmuebles 
mdrv1clualmen te determmados. Tamb1en se prescriben las heren­
cias ( universalidades de bienes) y el plazo de posesión es seme­
jante al que rige ~ a pre cribir inmuebles, aunque en estos con­
juntos de bienes existan cosas muebles, pa1·a las que el cód. ha 
establecido una prescripción n, js b1·e,·e ( art. , 03) . 

E l heredero aparente adquiere la propiedad <le los bienes que 
h a adquirido en 30 años porque el título pro herede no es justo 
tí tu.lo necesario para prescribir ; empero, a los 2~ años

0 
el, her:de­

ro verdader o carece de acción ( arts. 662 y u 68, me. I cod. c1v), \ 
o sea que existe un lapso de ro años en que todavía el heredero 
aparente no es dueño, pero en el cual no cabe interponer po_r el 
dueño auténtico la acción petitoria de herencia, porque la mism a 
se ha extinguido por prescripción. 

H er~ epte~ s aquel que ha sido judi~ia lmente decla­
r ado tal o designado en un testamento que posten ormente se de­
decla r a nulo o aparece otro que lo revoca en esa parte. No es en­
tonces cualesquier a persona que se dice tal h eredero. 

No tratándose del heredero aparente sino de un coheredero 
negligente o preterido, la acción es imprescnptible ( arts. 663 y 
902 cód. civ.), porque ninguno de los condóminos puede ganar 
por prescripción los bienes comunes. Ello._no~ ob~ nte, el here­
dero del coheredero que está en posesión de la 1-ier encia, puede 

(35) Ln. doctrina enunc'iaa a está condensa~a en h i'il t ima gran senten cia qu e 
sobre proscripción inmobiliaria ha dictado el Tribunal Supremo. Resplandece en ella 
~l mism o espíritu que anima ra esos otros f a llo~ pronunciados por aquellos grandes 
Jueces que t uv o el Perú tan sólo hace 25 o 30 an os ; Y es que aun sobr evivía mio do 
ellos en la Sala que la. (lic t6. V . C. Supr ., 7 e11c ro_ 1_n-n. R. de los T., J!}-n. p . 
13. E sta publicaci6n la h a tituThdo erróneamente "Reivi_ndicación o imprescriptibili­
dad de bienes de comunidades de indígenas " . La comunida d que demandó la r eivin­
dicación , f ué amparada en su de recho, n o por que en. la Const. se declar a la, imp res• 
cript?bilidnd de sus . bien es si~o p~rque d eterr~n~ados vicios de que se ha<'c 
r elac:16n en la sentencia, habían 1mped~do el cumplimiento d e la usucapión. Sin cm 
bargo, no pocos d e nuest ros abogados mvocan este fallo como preced ente que impi• 
de en todo €iempo la prescripción de los bienes de comunidades. 

1 !) 
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adquirirla para sí en la hipr,t<:~i~ d<: qu<: u·ata la íu-a:-c: íinal del 
art. 874 cód. civ.; por lo 'iiirsTTH1, p ucd<: r<:chaza :· ll CI .. · 1 , la a c ión 
de petición de herencia que intc:rprm~a <:I c, ,IH: n : ~cr, > no po ee­
dor, sino también la de di \·i i,'.,n y partici,',n. la qt,<.: par a <:stc ca­
so se considera sin objeto o quiz;\ pr esc r ita . 
r 1.- N o todos los inmuebles son prcsc: ritt ib. L'.c-. \:-;í . n o on 
usucapí bles : 

I) L os inmuebles denominado:. '·agu a-; púl ,lica .. .. ( art. 8 r 2, 
inc. 1° cód. civ.) . 

2) Las minas aún no concc:d idas a lrJ~ panind arc:s ( a 1·t . 812, 
inc. 1° cód. civ.) . 

3) Las concesiones y autorizaciones ¡,a ',·c. c x p lnta r s c n ·ic ios 
públicos (art. 812, inc. i cód. ci v . ) 

4 ) Las aeronaves (art. 8 12, inc. 4° c0 d . c i\·. ) . 

/ 

Las naves son prescri pt ibles ; no d e: ac-ur• ·dn cn n las r cg-las 
consignacra;' en el cód. ciY., s ino en el cr)rl . d e com. ( a rt . - 86 ) . 
Así, el justo título deberá ser reg i..: t rad0 p;ua q u e fi.1nc ione la 
prescripción corta; y en cuan t0 a la p r escri pcir', 1 cx t r:-i.o d inaria . 
se da por cumplida a los 10 a ñ0s. L a su s pe n c. ir',n y la in te rru pción 
opera también para los buques, desde que e:1 a r t . q 53 cócl. com. h a­
ce referencia sólo a la prescripción d e acc io nes . 

Dentro del concepto legal de "na \·c:· · o .. buq u e .. ~ebe rá n 
cosru:ender, de conformidad con el apa r tado segundo d el art. 
201 dei ~ egl.a!Ja...f!WQ, de J_as ... l !;scripciones, _"n o si',lo las ~mbarcac_i?­
nes destmadas a la na vegac1on de cabo taje o a l t U1·a , s ino ta mb1en 
a los diques flotantes, pontones, dragas y cu a lquie ra ot1-o apar ato 
flotante destinado a servicios ele la indus t ri a o del comc1·c io m a rí­
timo" . No obstante esta di spos ición, s i los mue lles y le >s diqu es f or­
man parte de los bienes del E stado, son imprescriptib les, atendido 
el servicio público que presta n . 

. _Son inmuebles, a demás, los d e rech os sobre inmu ebles ins­
c:ibibles en el registro el e la propiedad ( art. 8 r 2 . inc . 8 º cód. 
civ.) . Estos derechos son, entre otros, el de u s ufn1cto, cu ando 
r ~cae. ~obre innmebles, el de ser vidumbre , el d e u so, el de h a ­
bitacion, el de hipoteca, el de anticresis y el d e reten ci(m .. 
. ~l derecho real de usu fructo, corno también los d e u so y h a -

bitacion,_ son, sus~eptibles de adqui r irs e po r p r e s cri pció n ( a r ts. 
948 Y 9 .':> 1 cod. c1v.). Asimismo, lo son cie r tas clases de se rv i­
d~mbres; no todas, sino las aparentes y contínu as ( a rt. 966 cód . 
civ. ) • Idem, el derecho ele superficie ( art. 9 58 cócl. c i v . ) . 
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Diversa,mente, los derechos de hipoteca, de 
retención no pueden usucapirse. (i36) DE BUE 
que puede ganarse la hipoteca por prescripción; 
nión no ha sido seguida . 

an t icresis, de 
(37) admite. 

pero esta opi-

JORGE EUGENIO CASTAÑEDA. 
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